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COLABORADORES:

D. Marcelino Palacios.
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P Juan Bautista Marín.
, Ceferino Ojeda, 

y cuant;!s personas ajusten remitir 
sus escritos.

La correspondeiifia y <ftcargo!« á ¡os S' 
Sre.s. Hijos (le .Mesón

D, mCiO BIEZ Oil,
TERCERA ÉPOCA.

Se publícalos días €5., 2 2. y 
de cada mes.

5 .SE SUSCRIBE:

I En la Administración a- Librería, Por 
tales, numeros ÿo y 02.

PRECIO:
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id. 
Número suelto, 25 céuts. de peseta.

-
•j Anuncios à precios convenciíHiales.

I So se devueívcii ios oi iyinaíes.

EL NUEyO OECEETO SE FAGOS
En el Consejo de Ministro» cele

brado anoche no llegó á discutirse, 
como .se csperabii., el pruyeetode^ü.- 
crelo estableciendo que el pago de 
las atenciones de priinei’u enseñanza 
se haga por el listado.

Según nuestras noticias, adquiri
das después del Consejo, en el de
creto que se proyecta, y que no pa
rece tardará mucho tiempo en obte
ner la sanción regia para que se pu
blique á la mayor brevedad en la 
Gdceia, se establece:
1Que la< atencione.s de mate

rial y personal de primea enseñanza 
pa.saí'án á depender del Estado desde 
1.* de enero de 1902, para lo cual se 
consignarán en los presupuestos las 
cantidades necesarias al electo.

2 .’ El Estado se reintegrara en 
la forma que se. determine, lo cual 
ser.á objeto de disposiciones por par
te del Ministerio de Hacienda.

3 .’ Eos maestros cobrarán por 
meses de las Delegaciones de Ha
cienda, las cuales harán los deseueu- 
tos á que aquéllos están sujetos.

4 .” Queda suprimida la Junta de 
derechos pasivos del magisterio, de 
cuyos valorea y efectos públicos se 
incautará el Estado,

5 .° Eos atríisos que Cu la actua
lidad existen por atenciones de pri
mera enseñanza se pagarán en el es
pacio de dos años, para lo cual se 
consignarán por mitad en los respec

tivos presupuestos municipales de 
1901 y 1902.

Esto es lo mis importante del de
creto (|ue para cumplirse, necesitará 
la aprobación de las Cortes.

.. SSSSIQ»
Rlinisterío de instrucción Pública 

y Bellas Artes,

REAL DECRETO
! .A propuesta del Ministro tic In.s- 

tracción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con lo infirmado ¡;or el Con
sejo de iostrucciÓQ pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino.

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento de oposiciones á Cátedras, 
Escuelas y plazas de proíesores au
xiliares.

Dado en San Seb.istián á once de 
Afosto de mil novecientos uno.— 
María Cristina.-—El Mi.sistro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.— 
Alvaro Figueroa.

Fi EO L. A AI BIS' JC O
DE

OPOSICIONES A CATEDRAS, ESCUELAS
Y PLAZAS PE PROFESORES AUXILIARES

Artículo 1.* Las oposiciones para 
la provisión de cátedras de Facultad, 
institutos escuelas normales ó de veteri

naria y de comercio, se verificaráu en 
Madrid; las de auxiliares, ayudantes 
y .supernumerarios de los mísuios esta- 
bleciniieutos. en las capitulea de los 
distritos univer.sitarios.

Art. 2.° Cada convocatoria compren
derá todas la.s cátedras de la misma 

I asignatura de las Facultades y «.'■cuelas 
i de Veterinaria y de comercio, ó las de 

cada sección ó grupo do los iustitntosy 
eseuela.s normales, y la convocatoria de 
las plazas de auxiliare.s y ayudante.'-, 
la,s de una f.cuitad, sección ó euseñan- 
Z.1, vacantes desde la convocatoria ante
rior. A cadfi convocatoria de oj.iosicio- 
ue.s á cátedras agrega'-án las que re
solten vacante.s hasta el oía en que den 
Comienzo los ejercicio".

Art. 3.® El Mini.'terio de lustrnc- 
c.ión pública y Bellas Arte.s hará la.s 
convocatorias dentro del mes de Julio 
de cada afp', en la forma establecida en 
el artículo precedente, y dándoles publi- 

I cidad en la «Gaceta de Madrid », en los 
Boletines o/iriales délas provincias y en 
los tablone.s de auuucio.s de ios respecti- 
vü.s establecimientos docentes.

Las escuelas primarias ."eráu convo
cadas conforme al artículo 1'2 del regla
mento de b de Julio de 1900.

Art. 4 “ Quedan exceptuadas del 
i)ltizo señalado en el artículo anterior 
las cáteíba.s que sean únicas en las uni- 
ver.'.idades, in.stitntos y ©.«cuelas norma- 
le.s. de veterinaria y de coineicio, pu
diéndose. en su consecuenci.'. anunciar 
la oposición ep cualquier época del año.

Art. 5.’ Ea convocatoria para opo
siciones expresaré:

L° El establecimiento à que corres
ponda la vacante, y el sueldo ó gratifi
cación con que sea remunerada.

2“ Las condiciones necesarias parrt 
ser admitidos á los ejercicios, que serán:
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«) Ser español, á iio estar dispensa
do de este requisito con arreglo à lo 
dispuesto en el art. 167 de la ley de 
iQstriicoióu pública de 9 de septiembre 
de 1837.

b) No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos,

c) Haber cumplido veintiún años de 
edad.

d) Tener el titulo que exija la legis
lación vigente para el desempeño de la 
vacante, ó el certificado de nprobaciia 
de los ejercicios correspondientes al mis
mo; pero entendiéndose que el opositor 
que obtuviere la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la presentación del 
título académico referido,

5. ® K1 plazo 'mprorroga ble para pre
sentar las solicitudes en el centro do
cente res{)eetivo será el de tres meses 
tratándose de cátedras y de uu mes pa
ra. escuelas primarias, á contar desde la 
publicación del anuncio en la Gacela.

Los documentos justificativos de las 
anteriores condiciones habrán de pre- 
seutí’.rlos los aspirantes antes de dar co
mienzo lo'ejercicios.

Art. 6.” El día en que el opositor 
deba pre.sentarse jiara dar comienzo á 
los ejercicios, entregará al tribunal uu 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, 
requisito sin el cual no-podrá ser admi
tido á los mismos.

Art. 7." Anunciada.s las convocato
ria'-', se procederá á la formación de lo.s 
tribunales respectivos con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1 .* Los Tribunales de escuela.s pri
marías serán nombrados por los Recto
res á propuesta motivada del Consejo 
universitario, al que concurrirán los Di- | 
rectores de las escuelas normales de la ; 
capital, y constarán de cinco Vocale.s de ; 
los que dos habrán de ser Catedráticos 
numerarios de institulo,dos de escuelas 
normales y uno Sacerdote. Del propio 
modo se elegirán dos suplentes de la j 
clase de Catedráticos. Será Presidente i 
el ojie designe el Rector del distrito uni- i 
versitario, y Secretario el que elija el • 
ini>rno Tribunal. '

2 .* Los Tribunales de oposiciones, 
ya á cátedras, ya á plazas de auxiliares, 
constarán de siete Vocales, elegido.s por 
el Consejo de instrucción pública, á pro
puesta motivada de la Sección coires- 
dondieute.

El Presidente de cada Tribunal será 
el designado por el Miui.stro de instruc
ción pública entre los Vocales electos; 
si entre éstos hubiere algún Consejero, 
en él habrá de recaer el nombramiento: 
el Secretario .se elegirá por los mismos 
Vocales.

El Consejo de instrucción pública ele
girá también cuatro suplentes para ca
da Tribunal al mismo tiempo de la elec
ción de los Vocales

Los Vocales habrán de ser, cuando se 
trate de cátedras de Universidades, ins
titutos, escuelas de veterinaria, de co
mercio y Normales, cinco catedráticos 
ó profesores numerarios que desempe

ñen ó hayan desempeñado en propiedad 
igual ó análoga asignatura, tres de 
ellos, á ser posible, con residencia en 
Madrid, un académico de número de la 
Real Academia que tenga má> relación 
con la materia objeto de la oposición, y 
una persona de recouoci'la competencia.

Los suplentes serán. tre.s catedráticos 
ó profesores, uno de ellos de Madrid, y 
un competente.

El nombramiento de competentes re
caerá siempre en personas que tengan 
el título de Doctor en la Facultad res
pectiva, ó el superior para el profeso
rado de la asignatura de que se trate, y 
sean autores de obras relacionadas can 
la materia.

En oposiciones á plazas de auxiliares 
y ayudantes, los jueces serán catedrá
ticos de establecimientos de igual clase 
á los que pertenezcan las vacantes.

.Art. 8.® El cargo de Juez esobliga- 
tori(j para los Profesores de Estableci
mientos oficialc.s con residencia en la 
localidad donde las oposiciones hayan 
de verificar.se,salvo los casos inco.mpati- 
bilidad ó de imposibilidad física debida
mente justificada y apreciada por el Mi
nisterio de iustruccióu pública Los de
más podrán renunciar, debiendo todos 
los que por una ú otra cansa no acepten 
el cargo comunicarlo á la Subsecreta
ría del ministerio de instrucción públi
ca en el lérmi-m de diez días, á contar 
del en que reciban el nombramiento.

Se abonará á los jueces, en concepto 
de dietas, por .sesión, 15 pesetas al Pre
sidente y 10 á los demás VocaTes del 
Tribunal, .A los Vocale.s que tengan su 
residencia fuera de Madrid les será 
abonad.! una indennización por gastos 
de viaje igual al importe de éste en pri- 
m.era cla.se para la venida y para çl re
greso.

Se entenderán como sesione.s para el 
pago de dietas la de constitución del 
Tribunal, la de aprobación de lo.s temas 
y las en que actúen los opositores y se 
voten las propuestas.

Art. 9.® Las oposiciones convoca
das del me.s de Julio, como previene 
el art. 3,®, darán principio antes de 
fines de diciembre del :r¡sm,o año.

Art. 10. El Ministerio de Ins
trucción pública publicará en la Ga
ceta de Madrid lo.s no'mbres de los 
Vocales y suplentes designados, y 
los de los aspirante.s que reunan las 
condiciones y hayan cumplido los 
requisitos de la convocatoria: dará 
orden al Rector de la Universidad 
Central, y en su caso á los de distri
to, para que faciliten al Presidente 
del Tribunal el personal, local y 
material indispensable para la cele
bración de las ofíosiciones, y remitirá 
al propio Presidente del Tribunal las 
instancias, documentos y trabajos 
de los opositores.

Desde la publicación de los Tribu
nales en la Gaceta, los Presidentes 
de los mismos están autorizados para

cubrir con los Vocales suplentes res
pectivos, designados por el orden de 
su nombramiento, las vacantes que 
ocurran hasta que don comienzo los 
ejercicios.

Los Rectores, en cuanto á las Es
cuelas primarias, tendrán las facul
tades que en este artículo y en el 
siguiente se conceden al Ministerio 
de instrucción pública.

Art. 11. Los opositores podrán 
recusar en el término preciso de diez 
días, contados desde ¡a publicación 
en la Gaceta, del Tribunal,y en ins
tancia dirigida al Ministro de Ins
trucción pública, á los Jueces y su- 
plentesque consideren incompatibles. 
Estas recusaciones serán resueltas de 
Real orden y sin ulterior recurso, en 
igual término, si estuvieren funda
das en causas rsconocidas por el de
recho común, claramente comproba
das; en el caso contrario, no se les 
dará curso.

Art. 12. Transcurrido el plazo de 
las recusaciones, resueltas estas en 
su caso, y llegados los expedientes 
de los opositores á poder del Presi
dente del Tribuna!, éste anunciará 
en la Gaceéa de Madrid, dando 
quince días de término, el sitio, día 
y hora en que deben presentarse los 
opositores para dar comienzo à los 
ejercicios.

Art. 13. Con anterioridad al día 
señalado para la presentación de los 
opositores, y prévia citación del Pre-- 
sidente, .«e reunirá el Tribunal á fin 
de procederá su constitución, con la 
precisa asistencia de dicho Presiden
te y seis Vocales, ó de cuatro cuan
do se trate de Escuelas primarias, 
eligiendo entre éstos el que haya de 
ejercer el cargo de Secretario.

Igualmente será precisa la asis
tencia de siete Jueces, ó de cinco pa
ra las escuelas primarias, para dar 
princicipio á los ejercicios.

Comenzado.s éstos, no .se podrá 
nombrar nuevos Jueces, y el que 
hubiese dejado de presenciar alguno 
de aquellos, cesará ipso fació en sus 
funciones.

Art. 14. Los opositores deberán 
asistir puntualmente á los actos en 
que hayan de tomar parte, según los 
llamamientos del Tribuna!, so pena 
de exclusión en los ejercicios.

Esta exclusión será declarada por 
el Presidente del Tribunal á la media 
hora de haber incurrido el opositor 
en falta.

Se exceptúa el caso de imposibili
dad por causa debidamente justifica
da por el opositor, en el cual el Tri
bunal podrá suspender lo.s ejercicios 
por un plazo que no exceda de ocho
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días, ó continuarlos, aplazando los 
del interesado para el último lugar.

Si á las O( osiciones no se hubiere 
presentado mas que un opositor, la 
facultad del Tribunal para acordar la 
suspensión de los ejercicios será dis
crecional.

Art. 15 Todos los ejercicios do 
las oposiciones serán públicos y se 
verificarán sucesivamente.

Art. 16. Los opositores se dis
tribuirán á la suerte en trincas y 
hincas, según su número, para la 
práctica del quinto ejercicio. Dichas 
trio tas y hincas se reorganizarán en 
en caso necesario.

Art. 17. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto posterior 
à la constitución del Tribunal en que 
á su juicio se baya faltado à las dis
posiciones de este reglamento; pero 
no será admitida protesta alguna si 
no se presenta por escrito en instan
cia dirigida al Presidente del Tribu
nal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la realización del hecho 
que la motive. El Tribunal acordara 
en la primera sesión que celebre lo 
que proceda sobre las protestas pre
sentadas y admititidas, haciéndolo 
constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán ele
vadas à la resolución del Gobierno, 
con el informe del Tribunal, si éste 
estimase procedente suspender por 
causas de ellas las oposiciones. En 
los demás casos, las protestas y el 
informe ó resolución del Tribunal se 
unirán al expediente de las oposicio
nes, con el que se elevarán á la Su
perioridad cuando hayan terminado 
ios ejercicios y se hayan formalizado 
las propuestas.

Igualmente serán remitidas al Mi
nisterio para la resolución que pro
ceda las protestas presentadas contra 
las actas de la última sesión que se 
celebre.

Art. 18. El primer ejercicio de 
toda oposición, ya sea á Escuelas 
primaiias, ya á cátedras de Faculta
des, Instituto, Escuela Normal, de 
Veterinaria y de Comercio, bien, por 
último, á plazas de Auxiliares^, con- 
sisti^áen la contestación por escrito 
á dos temas sacados á la suerte por el 
opositor que los interesado.s designen 
entre los ciento ó más. comprendi
dos en el cuestionario correspon
diente.

Dicha contestación será dada si
multáneamente en local adecuado 
por todos los opositores en presencia 
del Tribunal, ó de la mayoría del 
mismo, y en el término de cuatro ho
ras; pero sin que ser permitido á los 
actuantes comunicarse entre sí ni va

lerse de libros, apuntes ni auxilio al
guno, so pena de exclusión, que será 
decretada en el acto po." el Tribunal.

Terminadas las cuatro horas y nu
meradas en letras por sus autores, 
fechadas y firmadas las hojas escritas 
dará lectura de ellas ante.el Tribunal 
por orden alfabético de apellidos, en
tregándolas después para unirlas al 
exjiediente, firmadas también por el 
Secretario y rubricadas por el Presi
dente.

Si la lectura no pudiera hacerse en 
aquel acto, dichi.s trabajos, firmados 
también por el ceerelario del Piibunal 
y rublicadüs por el Presidente, se 
conservarán, hasta que en la sesionó 
sesiones posteriores se verifique sp. 
lectura, eu uua urna, que quedara 
lacrada y sellada, bajo la custodia 
del Secretario. El sello de la urna se 
lo reservará el Presidente del Tribu
nal.

Art. 19. El segundo ejercicio, co
mún también á toda oposición, consisti
rá en la contestación oral de cada oposi
tor á cinco temas, sacados por el mismo 
á la suerte, de los anteriormente expre
sados, no pudiéndose emplear en este 
ejercicio más de una hora por cada uno 
de los actuantes.

Este ejercicio se verificará también 
por orden alfabético de apellidos.

Terminado este ejercicio, el Tribu
nal resolverá por mayoría de votos qué 
opositorescousidera aptos para proseguir 
los ejercicios restantes, y el Secretario 
del Tribunal fijará la lista de aquéllos 
en el tablón de anuncios.

IjOs opositores no comprendidos en 
ella se tendrán desde luego por elimi
nados de las oposiciones.
Art. 20. El tercer ejercicio, quealcanza- 
rá como los precedentes à toda clase de 
oposiciones, excepto las de escuelas pr.- 
mariasde 825pesetas, consistirá.en la ex
plicación, que deberá durar de una hora 
ó hora y cuarto, de una lección, de las 
contenidas en el programa del opositor 
actuante, de tres que sacará á la suerte 
ante el Secretario del Tribunal.

.Si alguna de dichas tres lecciones 
versara sobre materia antes tratada por 
cualquiera de los opositores, se sustitui
rá por otra de la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el 
opositor durante ocho horas, facili
tándole los libros, instrumentos y mate
rial científico que solicite para su pre
paración, y de los cuales se pueda dis
poner.

En las oposiciones á cátedras de Clí
nica, este ejercicio versará sobre un te
ma que se refiera á la Patología co
rrespondiente.

El opositor hará y firmará una lista, 
que se unirá al ex¡'tídiente, de los libros, 
instrumentos ó materiale.s que hubiere 
pedido para preparar su explicación.

Art. 21. Para la formación del cues
tionario en las oposiciones á plazas de 
Auxiliares, se pedirá cada cinco años.

por el Ministerio de iastruccióa pública, 
á los claustros de las diferentes faculta
des, institutos y escuelas normales, de 
veterinaria y de comercio, la redacción 
de ciento ó más temas relativos á cada 
grupo ó sección de estudios.

Uua Comisión nombrada por el Mi
nistro y compuesta de tres Profesores 
por cada cuebtiouario, revisará y orde
nará los temas formando el defínivo, el 
cual uua vez aprobado por la Superiori
dad, será publicado en la «Gaceta de 
Madrid». Los primeros cuestionarios se
rán impresos tres meses antes, á lo me
nos, de dar principio á las oposiciones.

Art. 22. Los cuestionarios para las 
oposiciones á escuelas primarias y cáte
dras de Facultad, instituto, escuela nor
mal, de veterinaria y de comercio, serán 
formados por los Tribunales después de_ 
su constitución, 3' dados á conocer á los 
opositores ocho días antes de comenzar 
el primer ejercicio.

Art. 25. El cuarto ejercicio, común 
á toda clas3 de oposiciones, .sin excep
ción alguna, tendrá carácter exclusiva
mente práctico, y se verificará del modo 
y forma que acuerde el Tribunal.

Art. 24 En las oposiciones á escue
las primarias, habrá, además de los an
teriores, un ejercicio escrito sobre un 
tema de Aritmética, Geometría y Dibu
jo, sacado á la suerte entre veinte que 
redacte el Tribunal, y que serán cono
cidos de los opositores tres días antes.

En las oposicioue.s 'á escuelas do ni
ñas y sección de labores normales, se 
verificará un ejercicio de labores, que 
consiitirà en las que disnonga el Tribu
nal, preparadas, comenzadas y^ siem
pre que sea posible, terminadas ante el 
mismo, sin que en ningún caso puedan 
aceptarle labores de fuera.

Art. 2o. La.s oposiciones á cátedras 
tendrán dos ejercicios más sobre los re
feridos. El primero consistirá en el de
sarrollo oral del trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio presentado por 
el actuante, en la que podrá éste inver
tir hasta Una hora. Los opositores de la 
trinca ó de la hinca, en su caso, harán 
observaciones por el término máximo de 
media hora, á las que el actuante con-- 
testará sin emplear más de otra media 
hora.

El segundo, que se verificará en ig'ua- 
les condiciones que el anterior, versa
rá sobre la defensa que hará el opositor 
de las ventajas de su programa.

Los Jueces, cuando el Tribunal lo juz
gue oportuno, y en todo caso cuando no 
haya más que un solo opositor, podrán 
en los tres ejercicio.s anteriore.s hacer 
observaciones ó pedir explicaciones ra
zonadas al actuante.

Art. 26 Los trabajos escritos de 
los opositores estarán en la Secretaria 
del Tribunal á disposición del público 
por todo el tiempo que duren las oposi
ciones.

Art. 27. Terminados los ejercicios, 
prévia la comunicación de juicios en 
tre los Vocales que sean necesarios 
para la mejor ilustración y mayor acier-
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to, el Tribunal procederá públicamente, 
y en votación nominal, por mayoría ab
soluta de votos, á la designación de los 
opositores á quienes, por orden numé
rico, han de ser adjudicadas las cáte
dras vacantes. _ i

Si ninguno de los oposiíores obtuvie- j 
re dicha mayoría, se procederá á segun
da y tercera votación entre los que ha
yan obtenido más votos; y si tampoco 
en estas la alcanzase ninguno, se decla
rará DO haber lugar á la provisión de 
la cátedra ó cátedras correspondientes, 
y el Gobierno las anunciará de nuevo á 
oposición en la siguiente convocatoria.

Art. 28. Cuando sea una sola la 
plaza objeto de la oposición, el Tribunal 
hará, desde luego, la propuesta eu fa
vor del aspirante que haya alcanzado el 
mayor número de votos.

En otro ca&o, reunido el tribunal al 
día siguiente de la votación definitiva, 
y convocados los opositores por ella 
agraciados, el Presidente los irá llaman
do por el orden que ocupen eu la lista 
formulada en virtud de dicha votación, 
para que elijan cátedra entre las vacan
tes, ya por si, ya por persona autorizada 
para el objeto.

Si algún opositor no concurriese al 
acto de elección de cátedra, ni la desig
nase en instancia formal, ó por persona 
de igual modo autorizada, el Tribunal 
acordará para cuál ha de ser propuesto, 
apelando, si fuere necesario, á la vota
ción en este reg-lainento establecida.

Hecha la elección por los interesados, 
ó por el Tribunal en los casos previstos 
en el párrafo anterior, cada opositor se
rá propuesto para la cátedra elegida, 
sin que contra esta propuesta quepa re
curso alguno.

Art. 29. Pasadas veinticuatro horas 
despues será elevada con el exjiedien- 
te de las oposiciones por el Presidente 
del Tribunal al ministerio de instruc
ción pública, en el cual se facilitarán á 
los opositores que las soliciten, certi
ficaciones del resultado de las votacio
nes, particular que, como todos los de 
reconocida importancia, constará en las 
actas de los ejercicios, bajo la fe del Se
cretario, y con el V.‘ B.® del Presidente 
del Tribunal. El acta de constitución de 
éste y los finales de votación y propues
ta, serán firmados también por los Voca • 
les que asistan á las sesiones.

Art. 30. Los gastos que ocasionen 
las oposiciones se satisfarán cou cargo 
al presupuesto general del Estado, de
biéndose abonar por mensualidades.

Art. 51. Quedan derogadas todas las 
disposiciones de carácter reglamentario 
dictadas sobre oposiciones á plazas de 
Auxiliares de escuelas primarias y cáte
dras de Universidades, institutos, escue- 
ía.s normales, de Veterinaria y de comer
cio, desde la ley de 9 de Septiembre de 
18.5" hasta el día que se opongan al pre
sente reglamento.

Cuanto se dice en el xiismo respecto 
de Auxiliares, es aplicable á los Profe
sores supernumerarios de la.s escuelas 
normales.

Disposiciones transitorias
Primera. Los Tribunales que no í-e 

hallen constituidos, se reorganizarán 
con arreglo á este reglamento.

Segunda. Las disposiciones de este 
reglamento serán aplicadas á las oposi
ciones en que no se hallen constituidos 
los Tribunales.

Los opositores á cátedras anunciadas, 
conforme al reglamento de 27 de Ju
lio de 1894, cuyos ejercicios uo hayan 
comenzado, deberán presentar ante el 
Tribunal el programa y trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio cou arre
glo al artículo 6.° de este reglamento.

Tercera. Las oposiciones á cátedras 
de igual asignatura, anunciadas antes 
ó después del presente reglamento, ten
drán lugar ante un mismo Tribunal, 
debiendo verificarse las anteriores en el 
primer término, y en segundo las poste
riores.

Cuarta. Por este año podrán convo
carse oposiciones en el presente mes de 
Agosto.

Quinta. Para los Auxiliaresde Cien
cias, Medicina y Farmacia, siguen ri
giendo todas las disposiciouefi del Real 
decreto de í8 de Febrero de 19Ü1 sobre 
dichos funcionarios.

Madrid 11 de agosto de 1901 .=-Apru- 
bado por S. M ’=Conde de fíomanones.

ÍmÍTÍcIÁS
Por el Patronato de la escuela de ni

ños de Sotés ha sido nombrado maestro 
en propiedad de dichci escuela, L). Tori
bio Echevarría.

El día 11 del actual tomó posesión de 
la escuela de asistencia mixta de Rin
cón de Olivado, D. Pedro Pérez Porti
llo, dejando vacante la de Santa Eula
lia, cou 550 pesetas anuales.

Wítcanies. Para proveer iuteri- 
nameute, se hallan vacaute.s la.s escue- 
de uiños de utreEca, Briñas, Muro de 
Aguas y Bergasa, cou 025 ¡lesetas.

De ambos .‘^exos, VilUlba de Riuja, 
con 450; .Santa Eulalia, cou 550; Santa 
Engracia, con 500 y Zorraquín, cou 
250 pesetas.

9nAere.«a. Próxima la apertura 
de las escuelas, ofrecemos á los Señores 
Maestros toda clase de obras y material 
de euseñauza. á los mismos precios que 
los autores y editores.

I Bonitos juegos de cuadros de los .Sa
grados Corazones, con marco dorado.

Alfaro 15 (le aguólo de 1901.
Sr. Di,’’ector de En Riojano.

Muy Sr. rnio y distinguido amigo: 
En La imposibilidad de expresar par- 

I ticularmeote mi reconocimiento á 
todos los maestros que rae han escri
to elogiando mi conducta por haber 
puesto en conocimiento de la M. 1.

de la Junta provincial de In'strucción 
pública la del maestro interino de 
una de estas escuelas, D, Gonzalo 
Bajo, que á despecho ( e sus com-. 
pañeros y faltando abiertamente á 
la Ley y á los principios pedagógi
cos é higiénicos, ha continuado las 
tareas escolares, ruego á V. se dig
ne publicar en su ilustrado periódico 
que agradezco infinitamente masque 
las acentuadas manifestaciones de 
aprecio el compañero, las de su en
tusiasmo y acendrado'amor á la cla
se, y que celebro haber interpretado 
sus deseos sobre un asunto que tan
to afecta á la dignidad trofesional, 
desconocida por el Sr. Bajo.

Y rara coincidencia: hasta «El Ma
gisterio Español», periódico de gran 
predicamento en- la clase, contestan
do á un suscriptor en la sección de 
correspondencia del númeic corres
pondiente al 10 del actual, dice lo 
siguiente: «No puede darles clase 
en la escuela, ni utilizar para nada 
el raate.'’ial. En su casa y con carác
ter en absohiío parlïcular, puede 
dar clase; pero no es prdciicii reco- 
meiidable » No puede decirse más en 
menos palabras: e.s una síntesis Je 
cuanto nosutrvs sostenemos; y si el 
consultante se halla en el caso del 
Sr. Bajo, seguramente .se habrá que
dado bien marchito, porque las pala
bras subrayadas bien claramente dan 
á entender que tal proceder es siem
pre muy censurable, examínese bajo 
el punto de vista que se ({uierá. Solo 
los que no tengan sentido común, ni 
átomo de delicadeza podrán quedarse 
tan frescos como una lechuga al ver
se tan notoiiamente contrariados.

Con un railióri d.* antifi¡»ada9 gra
cias se repite de V. affmo amigo

s. s. q. h. .s. ra., 
Viceide /¿orne)'a.

CORRESPONDENCIA
Yesie =0 “ !.. 5 - Uecihiiia I. 2,') l’s. y aliuiinda 

en cuerna.
Quel =U.“ .M. Al E, Ilciiiiiid i C del dia 12. 
Uargnri hón — E M Ilenm íid.i snsirip ión h is

la lin Gc diciembre de 1901.
Tudelilla. = l). S. = Kemili<l(» encargo. 
Arnedü — I). S. G. — l’aean los A. direcliunentco 

No d.in premio ni se hán lecogido E- 
Ag.uilar.—1). A- G. =: Recibid । libranza. 
Tudelilla J. R. - Se coniesiaiii.
Santa Lucia |1 U.“ 1.'. M=Cubierla suscripción 

basta fin de año.
Villaverde.- 0.“ C. O.-^hee Vidas seis pesetas. 
Cenicero =1». p. C - Itemitid-is el dí.i iG

■ Alfaro.-—1>. V. H. = Cu ni est a do
Cornagü. = l). S G. Kem lido encaign- 
Bermeo. lE G O =Recibido.
Azofra — U. V. l. - Nn ha llegado c.ei tilicación 
Gerver» =0.“' G- -S. - Coniest ado.
Ojacasiro. — O. G. S. A.—Ileini i 'o. Pesetas .’J.
Villálvaro . - l).' M. R. - Itenoviida suscripción 

hasta fin de año.
Eogi oño. — D M G —Idem hasta fin de junio.

Logroño: Imp-, lib. y encuad de Ei- Uiojano.
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